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Sustanciación Nº 394 
Radicado 05266 31 03 003 2017 00385 00 
Proceso Verbal 
Demandante(s) Diana Margarita Zabala Zabala y otros  
Demandado(s) Aurora de Jesús Galeano García y otros 
Asunto Cumplimiento a lo resuelto por el superior 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO 

Cuatro (04) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Por lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 329 del C. G. del Proceso, se dispone dar 

cumplimiento a lo resuelto por la Sala Civil del Tribunal Superior de Medellín en la 

sentencia del 9 de julio de 2020, mediante la cual confirmó la sentencia proferida por 

este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

YANETH GÓMEZ SALAZAR 

  JUEZ 
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